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Sesión

Fecho

Acuerdo
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04.- Documento.-

vtsro.-
Lo Hojo de Tromite N' 2489, de fecho 07 de Junio del 200ó, presentodo por el Rrqlgo, lves Silos §or
Mendozo con COARPE N'040429'

COT.TSIDERANDO
l. eue, el Arqlgo, lves Silos Beior lr/endozo con COARPE N' 040429. solicito o lo Comisbn Técnico de

Arqueologío lo revisión y oproboción del Proyecto de lnvestigoción tuqueológico de stlperficie sin

excq\oc$n en los zonos de los "Piromides de Porotoori y de bs Petrogltfos de Pusfioro Porque

Nocionoldel Monu, locolizodo en el deportomento de Modre de Dios.

2. eue el mencionodo prcryecto conslCero denlro de s.rs obietivos: Ejecutor frobolcs de
reconocimiento dentro del óreo que comprende los "piromides" de Porotoori con el propósito de
definir lo presencb de eüdencios de volor orqueológico y nofural. Eiecutor troboi:s de
reconocimiento dentro del óreq que comprende el sector de los petroglifos de fusfioro, con el
propósito de estudior los petrogltfos misrnos y definir k: presencio de eüdencios de volor

orqueobgico nofurol. Levontor un plono cotostrol poro estoblecer los coordenodos de ubicoción
de los eviJencbs orqueológbos poro que estos no puedon ser ofectodos por lo intervención de lo
mono de del hombre que codo vez mos üene oborcondo tienos nofurobs porq uso ogícob.

ACUERDO:
l. Lo Comisión ocordó APROBAR el Proyecto de lnvesligoción Arqueológico de superficie sin excovocón

en los zonos de los "Pirqmides de Porotooriy de los Petroglifos de Pu$roro Poque l§ocbnol del Monu,

locolizodo en el deportomento de Modre de Dios, siendo responsoble el tuqlgo, tves Silos Bejor

Mendozo con COARPE N' 040429, poro reolizor los trobqjos bqio kl modolidod de lnr,estigocitán

Arqueológicq sn excovoción, cuyo período de eiecución seró o portir de lo emisión de lo

Resolución Regionol del INC'

2. El Proyecto de lnvestigoción Arqueológbo es intronsferible.(Art, l7 del R.l.A,), elresponsoble no podró

tronsfedr o terceros. Elincumplimiento delmisrno devendro en lo zuspensión delcitodo proyecto.

3. En cumplimiento del Art. 58 del Reglomento de lnvestigociones tuqueológicos, el Arqlgo. lves Silos

Bejor tvlendozo con COARPE N" 040429, debero presentor el infonne de los trobojos eiecutodos que

contengon como mínimo los puntos especificodos en el Artículo 59 del Reglomenlo de
lnvestigociones Arqueológicos.

4. Solicitor o lo Dirección del INC Cusco outorice lo ejecución del citodo proyecto emitiendo lo

coneqcondiente Reolución Directorol con corgo o dor cuento o lo Sede Cenkol.

S. Uno vez concluido lo lnves'ligoción Arqueológico el Aqlgo, Ives Silos Beiqr Mendozo con COARPE N"

A4g4;2g, debero entregor el motedol recuperodo, inventoriodo y embolodo o lq Sub Dirección de
lnvesligoción, quien procedero o b verificocón y emisión de lo constoncio conespondiente,
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5 Ei fuqlgo. lves Silos Bejor lv4endozo con COARPE N' 040429, deberó entregor o lo Direccón de
lnvestigoción y Cotostro uno vez concluido los troboios de lnwstigocón fuqueológico el inforrne finol
por cuodn:plicodo en originol con sJs respectivos CDs,
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